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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

    Ubaté, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023 
 

REFERENCIA:      EJECUTIVO No. 2023 - 00040 
DEMANDANTE:     CREDIFLORES  
DEMANDADO :      WILSON ARTURO RUIZ y OTRO 

 

         Teniendo en cuenta la comunicación que antecede, se 

DECLARA CONSUMADO EL EMBARGO DEL REMANENTE O BIENES 

que sean de propiedad del demandado, señor WILSON ARTURO RUIZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79’547.769 a favor de 

proceso Ejecutivo Número 2023-00085 que adelanta en el Juzgado Civil 

Municipal de Ubaté, CREDIFLORES contra WILSON ARTURO RUIZ. -fl.009-

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

 Juez                             
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